


MISIÓN

Desarrollar, liderar y propiciar la

implementación de acciones institucionales

e interinstitucionales, de articulación e

integración de esfuerzos hacia el

cumplimiento de los compromisos

establecidos desde la Política Pública de

Mujeres y Equidad de Género (Acuerdo

Distrital 012 de 2013), que permita

responder a las necesidades prioritarias y

estratégicas de las mujeres y géneros en el

Distrito de Barranquilla, que coadyuven a

mejorar las condiciones de vida y su

entorno en relación con el cumplimiento

integral de sus derechos.



INFORME DE ACCIONES CON EL FIN DE PREVENIR 
LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y EL 

FEMINICIDIO EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA



COMPORTAMIENTO DE VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER (Enero-Septiembre 2019)



AGENDA EN EL MARCO DEL DÍA INTERNACIONAL 
DE LA NO VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

25 de 

noviembre

Marcha solemne en memoria de las mujeres víctimas de violencia y

feminicidio.

Franja de radio sobre el Día Internacional de Eliminación contra

todo tipo de Violencias contra las mujeres en Radio Policía

Nacional.

22 de 

noviembre

Jornada de atención y orientación a mujeres migrantes y nativas desde la

Estrategia de Unidad Móvil. Atención en salud, planificación familiar,

vacunación de mascotas, SISBEN, Servicios de Cruz Roja, atención

psicosocial y orientación jurídica a mujeres víctimas.

Actos culturales para la prevención de la violencia contra las mujeres.

Actividad performática en torno a la prevención de la violencia de género.



AGENDA EN EL MARCO DEL DÍA INTERNACIONAL 
DE LA NO VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

27 de 

noviembre

Jornada de Socialización del Protocolo de Violencia Sexual 

y Agentes Químicos al sector salud.

26 de 

noviembre
Conversatorio “Mujer tan bella” como forma de sensibilización a

través de testimonios de mujeres víctimas de violencia de género.

28 de 

noviembre

Socialización de la App Mi Amiga a funcionarios de Mi Red y 

de la estrategia EMFAG de la Policía Nacional, Comisarás de 

Familia y Medicina Legal.



AGENDA EN EL MARCO DEL DÍA INTERNACIONAL 
DE LA NO VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

27 de 

noviembre

Jornada de Socialización del Protocolo de Violencia Sexual y 

Agentes Químicos al sector salud.

2, 3 y  4 de 

diciembre

Actividad performática en los PASOS y CAMINOS para promover la

eliminación todas las formas de violencia contra las mujeres.

4 de 

diciembre

Tercera sesión del Comité Interinstitucional de Erradicación de 

Violencia contra la Mujer. 



PROYECTOS DEL PLAN DE DESARROLLO
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PROYECTO 1

orientación y Atención Primaria a Mujeres y Géneros para una Sana 
Convivencia

 

                   
META 

OFICINA 
PROYECTOS  META  CUMPLIMIENTO ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

 

 

 

 

Atender el 
100% de las 
mujeres que 
solicitan 
atención 
integral.  

 

 

 

 

 

Orientación y 
atención primaria 
a mujeres y 
géneros para una 
sana convivencia 

Atender al 
100% de las  
Mujeres y 
Géneros que 
soliciten 
atencion 

 

     

 

 

       

100% de las 
atenciones  

A través de la atención  brindada para la 
prevencion de violencia contra las mujeres, 
orientar, asesorar y sensibilizar a las mujeres 
víctimas de cualquier tipo de violencia. 

Atenciones psicosociales, jurídicas y acceso 
a derechos. 

Sensibilizar en temas de prevencion de 
violencias, rutas de atencion, Ley 1257 y 
Violentometro. 

Implementar una estrategia móvil de atención 
y prevención contra la violencia de género. 

Grupos focales para la identificacion de 
riesgos. 

Implementar estrategias para la promocion de 
la equidad de genero y prevencion de 
violencias con enfoque de salud sexual y 
reproductiva, mediante capacitaciones, 
difucion comunitaria y dotacion de 
herramientas ludo- pedagogicas y digitales 
que fomenten las Tic´s en jovenes 
pertenecientes a IED. 
 



Orientación y Atención Primaria a Mujeres y Géneros 
para una Sana Convivencia

ESTRATEGIA 
MÓVIL 

ESTRATEGIA 
FIJA

Atenciones 2016 2017 2018 2019sep

Psico-social 214 507 521 334

Sensibilizacion 3.000 6.359 9.963 10.464

Asesoria Juridica 0 275 449 419

Trabajo social- acceso a derechos 0 0 690 252



ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN A MUJERES Y 
GÉNEROS

La atención y orientación que realiza la Oficina de la Mujer, Equidad y
Género se da en 3 vías, a saber:

Atención y Orientación psicológica: Se brinda atención en crisis,
primeros auxilios psicológicos, estabilización emocional,
autoreconocimiento como sujetas de derechos para el
restablecimiento de los mismos.

Atención y orientación jurídica: Se realiza atención y orientación de los
casos frente a los mecanismos legales y rutas de atención teniendo en
cuenta la normatividad vigente.

Acceso a derechos: Se realiza una una evaluación del contexto social
y familiar de la mujer, determinando derechos vulnerados para
articular con las ofertas institucionales y restablecerlos.



ESTRATEGIA MÓVIL DE ATENCIÓN Y 
ORIENTACIÓN A MUJERES 

UNA (1) UNIDAD MÓVIL EN FUNCIONAMIENTO

o Sensibilización en prevención de violencia.

o Asesoría y atención psicosocial  y jurídica a mujeres víctimas de violencia 

descentralizada en los barrios del Distrito de Barranquilla.

o Acciones de acceso, restablecimiento y restitución de derechos a mujeres y sus 

familias.

o Jornadas psico-jurídicas en los barrios de la ciudad.

o Jornadas interinstitucionales de atención a mujeres.

o Acciones de apoyo psicosocial y jurídico a familiares de mujeres víctimas de 

feminicidio

o Acciones formativas y lúdico pedagógicas orientadas a difundir derechos, rutas, y 

sensibilizar sobre el respeto a mujeres y niñas en los espacios públicos y privados.

o Documento informe factores críticos en la atención de la violencia contra la mujer





Ley 1257 de 2008 

Ruta de atención en la oficina de mujeres, 

equidad y género 



En la gráfica anterior se pueden evidenciar los diferentes tipos de violencia
manifestadas por las consultantes durante las atenciones y orientaciones
recibidas.

El proceso de orientación, atención y asesoría psicológica y psicosocial
mostró la importancia de atender a las consultantes de manera integral
trabajando el fortalecimiento de autovaloración del ser , ruptura de
circulo de violencia, empoderamiento, reconocimiento de mujer sujeta de
derechos.



Estrategia social comunitaria de sensibilización y 
Promoción de los Derechos de las Mujeres

• La unidad móvil adelanta una estrategia de prevención de la violencia y promoción de los derechos de las

mujeres a través de cuatro (4) acciones:

• Acciones formativas dirigida a difundir derechos, rutas y protocolos de atención para mujeres.

• Acciones lúdico pedagógicas orientadas a difundir derechos, rutas, y sensibilizar sobre el respeto a

mujeres y niñas en los espacios públicos y privados

• Acciones de comunicación y difusión en torno a leyes, políticas y medidas sociales para prevenir todo tipo

de violencia contra mujeres y niñas y que promuevan el respeto por las diferencias en los ámbitos privado y

público.

• Acciones de fomento del uso de las TICs en la promoción de derechos de las mujeres, las rutas de acceso y

la prevención de la violencia hacia mujeres y géneros



2017

2018

2019

IMPACTO LOGRADO



Estrategia social comunitaria de sensibilización y 
Promoción de los Derechos de las Mujeres

La Oficina de la Mujer, Equidad y Género, en el marco de la estrategia móvil de prevención de la

violencia contra las mujeres, viene liderando la realización de jornadas institucionales,

orientadas a sensibilizar y promover los derechos de las mujeres, las rutas de acceso y prevenir

la violencia.

Así mismo, busca acercar a los barrios, la oferta institucional que responda a las necesidades e

intereses de las mujeres. Estas jornadas son una oportunidad para dinamizar la movilización

social, a través de la participación y activaciones socio– culturales.



Para la población migrante y colombianas retornadas:

Dentro de las acciones destacadas con organizaciones internacionales, el

Distrito con ONU Mujeres y el Consejo Noruego para Refugiados, ha brindado en

el año 2018 y 2019 a 135 mujeres migrantes venezolanas y connacionales

víctimas de violencia de género

A partir del 2018, el Distrito y Consejo Noruego atienden a migrantes venezolanas

y connacionales víctimas de violencia de género: Con apoyo

psicosocial, jurídico y valoración, atienden a las mujeres víctimas de violencia de

género que son migrantes venezolanas y colombianas retornadas en situación de

vulnerabilidad



Jornadas de atención en las localidades

Esta es una acción estratégica de cumplimiento de la política pública de las mujeres a través de la

cooperación técnica de ONU Mujeres en ellas se han realizado 7 jornadas beneficiando a más de 1.200

personas con los servicios de medicina general, educación sexual y reproductiva, atención a mujeres en

embarazo, servicio de planificación familiar Sisbén, ginecología y planificación familiar, salud oral,

vacunación para niños y adultos, orientación psicológica y jurídica, acceso e inclusión de derechos.

organizado por la oficina con el apoyo de entidades internacionales como: UNICEF, ACHNUR y otras como

Profamilia, Personería Barranquilla, Universidad del Norte y Defensoría del Pueblo, entre otra.

Gracias al trabajo de articulación entre la oficina y cooperantes internacionales se ha logrado la atención

que han favorecido y promovido los derechos sin distingo de su condición de migrantes.



ESTRATEGIA DE SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA CON ENFOQUE DE GÉNERO 

Dirigida a jóvenes de las Instituciones Educativas Distritales y se 

implementa a través de acciones lúdico pedagógicas, herramientas 

artísticas y/o TICS. 

TEMÁTICAS

o Proyecto de vida

o Prevención de violencia

o Equidad de género

o Roles y estereotipos de género

o Derechos sexuales y

reproductivos

o Prevención de embarazos

adolescentes

o Prevención de enfermedades de

transmisión sexual

o Aprovechamiento del tiempo

libre

o Respeto por la diferencia

o Habilidades para la vida



MASCULINIDADES CONCIENTES

1938 Hombres participaron en

talleres de Masculinidades

Conscientes para construir

relaciones basadas en la

cooperación, equidad en las parejas,

familia y sociedad con miras a la

prevención de violencia contra las

mujeres.



Creación del Comité Interinstitucional de la erradicación
de violencia contra la mujer

El comité es una instancia de articulación con los distintos actores gubernamentales que velan por la

protección de las mujeres. Este espacio institucional fue creado mediante el Decreto número 0507 de

2017; cuya secretaria técnica es responsabilidad de la Oficina de la Mujer, Equidad y Género.

Para la erradicación de violencia contra las mujeres para robustecer la promoción y divulgación de la

Ley 1257 de 2008, así como la información sobre la ruta de atención y los procedimientos de apoyo,

orientación y seguimiento a las víctimas.

En el Comité se articulan los sectores justicia, salud, ministerio público y organizaciones sociales

defensoras de los derechos humanos de las mujeres, representadas por entidades como la Alcaldía

Distrital de Barranquilla, Fiscalía, Defensoría del Pueblo, ICBF, Medicina Legal y Policía Nacional.



DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE LA APP MÓVIL “MI 
AMIGA”

o Informa acerca de los tipos

de violencia y el

feminicidio.

o Brinda información y

orientación en casos de

violencia

o Violentómetro digital para

medir el nivel de riesgo.

o Información acerca de las

rutas de atención.

o Botón de emergencia para

orientar sobre casos en las

líneas de atención de las

entidades competentes



DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE LA APP MÓVIL “MI 
AMIGA”

Con el apoyo de ONU MUJERES, USAID y

el Instituto Nacional de Medicina Legal y

Ciencias Forenses se incluyó un nuevo

contenido a la App Mi Amiga para la

orientación a mujeres migrantes.

A su vez, se incluyó un botón de

valoración del riesgo a través del cual las

mujeres pueden realizarse un autoexamen

para determinar el nivel de riesgo y

brindar recomendaciones.



Mi Amiga



Coordinación Interinstitucional 
Trabajo articulado con las Instituciones y dependencias de la Alcaldía Distrital de Barranquilla, así

como también brindarles herramientas para fortalecer a los actores institucionales en la atención a

mujeres y géneros.

La Oficina de la Mujer,

Equidad y Género trabaja

en la identificación e

implementación de

medidas, rutas, acciones y

mecanismos para de

prevenir la violencia de

género.

Promovemos acciones para la

prevención y sensibilización

de la ciudadanía a través de la

articulación interinstitucional.



Se ha brindado acciones de formación y capacitaciones a más de 500 funcionarios

Seminario taller

justicia desde la 

perspectiva de los 

derechos de las 

mujeres. 

Seminario taller sobre 

DH y políticas públicas 

con enfoque de género.

Seminario taller la 

Educación desde la 

perspectiva de los 

derechos de las 

mujeres.

Seminario taller 

‘Investigación y 

juzgamiento de 

Feminicidio.




